
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 2020-00061-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, memorial allegado por el 

demandante, allegando notificación a la parte demandada, para su 

conocimiento y demás fines pertinentes.  

Bucaramanga, 20 de agosto de 2021 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme constancia secretarial que antecede, entra el despacho a 

estudiar la constancia de notificación allegada efectuada por el 

apoderado de la parte demandante; al respecto:  

 

“En efecto, esta Corporación tiene sentado sobre tal punto que lo 

relevante no es «‘demostrar’ que el ‘correo fue abierto’, sino que 

debía demostrar, conforme a las reglas que rigen la materia, que «el 

iniciador recepcionó acuse de recibo». (CSJ STC690 de 2020, rad. 

2019- 02319- 01).  

 

En otros términos, la notificación se entiende surtida cuando es recibido el 

correo electrónico como instrumento de enteramiento, mas no en fecha 

posterior cuando el usuario abre su bandeja de entrada y da lectura a la 

comunicación, pues habilitar este proceder implicaría que la notificación 

quedaría al arbitrio de su receptor, no obstante que la administración de 

justicia o la parte contraria, según sea el caso, habrían cumplido con 

suficiencia la carga a estos impuesta en el surtimiento del trámite de 

notificación.  

 

Por lo anterior, con el fin de evitar posibles nulidades dentro del presente 

proceso,  NO SE TENDRA EN CUENTA la notificación personal realizada al 

demandado HOLMES VALBUENA GARCIA, toda vez  que en no hay certeza 

ni del envío ni de la recepción de la notificación. 

 

Por lo tanto, este Despacho procederá a INSTAR al apoderado de la parte 

actora para que realice la notificación en debida forma a la parte 

demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la notificación personal realizada al 

demandado HOLMES VALBUENA GARCIA con el fin de evitar posibles 

nulidades dentro del presente proceso, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 



SEGUNDO: REQUERIR al togado para que informe al despacho cómo se 

obtuvo el canal digital del ejecutado HOLMES VALBUENA GARCIA, correo 

electrónico asomical@hotmail.com; conforme a lo dispuesto en el inciso 3° 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: INSTAR  al apoderado judicial del demandante para que para que 

elabore y haga envío de la notificación del demandado HOLMES VALBUENA 

GARCIA, conforme a los artículos 291  y 292 del código general del proceso 

o conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

  

 

MXDO 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 20 de agosto de 

2021 se notifica a las partes por anotación 

en el Estado fijado hoy a las 08:00 A 

Bucaramanga, 23 de agosto de 2021 

 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


